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. CUAR.70 CURSO, 

. (Segundo de eSJ)e(;ialldad) 

Asignaturas obligatorias 

Historia del Derecho indiano 
Historia de Filipinas, . '. 
~stotla de América en la Edad Moderna. 
'Arqueolog(a americana. . 
Et~istoria de América. 

Asignaturas optatLv/U 

Antropología fisica. 
Etnografía ibérica. 
Culturas preincaicas. 
Antropología social y aplicada. 

QUINTO CURSO 

(Tercero de espeCialidad) 

Asignaturas -obligatorias 

. Historia de América en la Edad Contemporánea. 
Paleografía y Diplomática hispanoamericana. 
Historiografía indiana. 

.Asignaturas optativas 

Cultura incaica. 
Cultura maya. 
CUltura azteca. 
Lingüística. 

Cuarto.-Los alumnos podrán elegk en los- curas segundo y 
tercero de especialidad una asignatura entre las optativas que 
se detallan. 

Quinto.-Para poder matricularse en el tercer año (primero 
de especialidad) los alumnos deberán haber aprobado todas las 
materias que constituyen los dos años de estudios comunes. 

SextO.-Al finalizar los estudios los alumnos deberán presen-
tar una tesina o trabaja de licenciatura. 

Lo digo a V. l. para su conoclIniento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 24 de agosto de 1967, 

LORATAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general (:le Enseñanza Unj.versitaria. 

ORDEN de 30 de agosto de 1967 por la que se 
crean Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria 
en régimen de Consejo Escolar Primario. 

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes incoados por creación de 
Esc1.\elas NaCionales de Enseñanza PriJnariaen régimen de Con-
sejo Escolar ' Primario. . '. 

Teniendo en cuenta que se justifica la existencia de locales 
adecuados y de los elementos, necesarios para el funcionamiento, 
que los Consejos Escolares Primarios Se comprometen a propor
cionar a su cargo la :casa-habitación o la indemnización susti
tutiva a los Maestros que las regenten, que existe crédito en 
el presupuesto de ' gastos de este Departamento para la creación 
de plazas y 10 dispuesto en la Orden mirJsterial de 23 de enero 
d~ 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» de 4 de' febrero) y demás 
dispOSiciones complementarias, 

Este Ministerio ha dispuesto :' 

1.0 Crear definitivamente. con destino a las localidades que 
SI:' citan y sometidas a los Consejos Escolares Primarios que ;st! 
detallan, las siguientes Escuelas Nacionales de Enseñanza Pri
maria: 

Una unidad de niñas, por conversión de la de niños-actual
mente vacante- en el Colegio Nacional . éSamanieg'oJ, del casco 
del Ayuntamiento de Vitoria (capital), dependiente del Consejo 
Escolar Primario de igual denominación. ... . . 

Una unidad de niñas en Casitas de Papel, de Barranco 
Casa Larga, del término municipal de Alicante (capital), de
pendiente del Consejo EScolar Primerio Cáritas ·Diocesanas. 

Una unidAd de niños en la parroquia de San Nicolás, del ca¡>. 
ca del Ayuntamiento de Alicante (caPital). dependiente del Con' 
sejo Escólar Primario Patronato Diocesano de Educación Pri 
maria de . Orihuela-Alicante. 

Graduada con dirección con curso y cuatro unidades (dos 
de niños y dos de niñas) en la. callé del Cisne, de la barriada 
de la Florida, del Ayuntamiento · de Alicante (capital), depen
diente del Consejo Escolar ~lmario Cáritas Diocesana. 

Una unidAd de niños en la parroquia de San Bartolomé, . del 
casco del Ayuntamiento de Jijona (Alicante), dependiente del 
Consejo Escolar Primario .' ~atronato Diocesano de Educación 
Primaria de Orihlielá:-A11cante. ·· . 

Una unidad de niñas en MoUns;, delténnino municipal de 
Orihuela (Alicante), dependiente del Consejo E~l~r .. Primario 

Patro~to Diocesano de Educación Primaria de Orihuelsr,,AIt 
cante "', . 

Dos unidades de niños en la graduada de la c.ne 1St 1u 
Esquinas, del casco del Ayuntamiento de Avila . (capital>, la que 
quedará con dirección con curso '1 siete unidadea de n11ios, 
dependiente del Consejo Escolar Primario Patronato Diocesano 
de Educación Primaria de Avila. 

Una unidad de niños y una de niñas en la calle PeralUla. 
del casco del Ayuntamiento de Badajoz (capital), dependiente 
del Consejo Escolar Primario Collgregación Marlana , dt- . Ban 
Luis. 

Una unidad de niños en la ca2le Moreras, número ~ del 
casco del Ayuntamiento de Badajcz (capital), dependiente del 
Consejo Escolar Primario Congrega,ción Mariana de San Lui~ 

Una mixta en la finca «Fomento Agricola Sagrajarlt del 
término municipal de Badajoz (capital), dependiente del Con
sejo Escolar Primario Congregación Mariana de San Luis. 

Una mixta en la carretera de Valverde de Leganés, kilóme. 
tro 5, del término municipal de Badajoz (capital), dependiente 
dei . Consejo Escolar Primario Cor.gregación Mariana de Sar. 
Luis. 

Una unidad de niños en la graduada del casco del Ayunta.
miento de 86ller (Baleares), la qua quedará con direcc:ón con 
curso y cuatro unidades de niños, dependiente del Consejo 
Escolar Primario Sagrados Corazor.es. 

Una unidad de niños, que con la unidad de niños existente, 
constituirá graduada con dirección con curso y dos unidades 
de niños .en la parroquia del Divino Salvador, de Génova, del 
término municipal de Palma de Mallorca (Baleares), depen~ 
diente del Consejo Escolar Primario Patronato Dioces9,nO de 
Educación Primaria de Palma de Mallorca. 

Una unidad de niños en la parroquia San JoSé, del casco 
del Ayuntamiento . de Artés (Barcelcna). dependiente · del Consejo 
Escolar Primario Patronato Diocesano de Educación ¡>rimarla 
de Vich. 

Colegio Nacional «Claudina Thé-renet», con dirección IJin · cur-
. So Y 10 unidades (ocho de niñas y dos . de p~rvulos), en el poli
gano de la ~uineueta-Grupo Roberto Bassaa-, del casco del 
Ayuntamiento de Barcelona (ca.pital). dependiente del Conseja 
Escolar Primario Religiosas de Jesús-Maria, provincia de . Aragón 

Tres unidades . de niñas en el nuevo edificio de la calle Luis 
Borrasa. s/n., del casco del Ayuntamiento de Barcelona. (capI
taD , dependiente del C(¡nsejo Escolar Primario Religiosas de' 
Sagrado Corazón de Jesús, ' trasll-dándose a este edificio la 
graduada de cuatro unidades de n:ñas de la calle AlfotlSO . V el 
Magnánimo, quedando .constituída una graduada <XIn dirección 
con curso y siete unidades. . . 

Una unidad de niñoR en la graduada «San PancraciOJ, de la 
calle Badajoz, número 126, del cas:o del Ayuntamiento de Bar· 
celona (capital), la que quedará con dirección concur~ '1 seis 
unidades (tres de niños y tres de niñas), dependiente del . Con
sejo Escolar Primario Escuelas Panoquiales de ,la Archidióce
sis de Barcelona. 

Una unidad de niños en la graduada «EI .Buen PQ$ton,del 
casco del Ayuntamiento de Barcelona (capital), la que qU!l4ará 
con dirección con curso y siete unidades de niños, dependiente 
del Consejo Escolar Primario Marianistas. 

Una unidad de niño!! y una dt niñas. ambas de Ensefianza 
Especlal, en la graduada de igual carácter de Prilnera :sandera 
de Falange, del cásco del Ayuntarr.iento de Matat6 (Barcelo!l#i>. 
dependiente del Consejo Escolar Primario Patronato Pro Re
cuperación Subnormales de Mata."ó. 

Graduada con dirección con curso y seis unidades (CUlLtro 
de niñas y dos de párvulos) en la calle Carcedo, número 2, de 
la barriada Crucero de San Juliár., del casco del Ayuntamiento 
de Burgos (capital), dependiente ,jel .Consejo Escolar Primario 
Congregaciones Religiosas de Mis:oneras de Acción Parroquial 

Una mixta de Orientación Ag~icola, en el sector XIII. del 
término municipal de Madrigalejo (Cáceres), dependiente del 
Consejo Escolar Prlmarló Instltutc Nacional de Colomzaciór: 

Una unidad de niños, una de niñas 'y una de párvulos de 
Orientación Agrícola, en Casas d~ Miajadas, del término muo 
nicipal de Miajadas (Cáceres), dependiente del CoIisejo EsColar 
Primario Instituto Nacional de Colonización. '. 

Una unidad de niños y una de niñas de ·Orientación Agrf
cola en Pizwrro,del. término municipal de Campolugar (Cáce
res), dependiente del Consejo E8Colar Primario Instituto Na.
cional de' Colonización. 

Una de párVUlos de Orientación Agrícola en Vegaviana, &-1 
término municipal de Moraleja del Peral (Cáceres), dependiente 
del Con.c;ejo Escolar Primario Instituto Nacional .de Colonización. 

Una unidad de niños, una de niñas y una de párvulos en 
el Hogar del Niño Jesús (Fundación Aramburu-Mora), del ca.s. 
ca del Ayuntamiento de Cádiz (capital), dependiente del Conse-
jo Escolar Primario de la Diputación Provincial. . . 

Una unidad de niños en Campano, del término municipe¡1 
de Chiclana de la Frontera (Cádiz) , dependiente del Consejo 
Escolar Primario San Francisco de Sales. 

COlegio Nacional «Santa Ana", con dirección sin curso y 
16 unidades (ocho de niños y ocho de niñas) en Pedreas, del 
térmIno municipal de La Línea de la Concepción (Cádlz) , de
pendiente del Consejo Escolar Primario campo de Gibraltar. 

Una unidad de niños parroq.uia de San José, del casco del 
Ayuntamiento de Medina-Sldoma (Cádlz). dependiente d"¡ Con
sejo Escolar Prlmario Patrona.tO Diocesano de EducaciónPrl-
maria ae Cádiz-oeuta. . . . . . 
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Dos plazas de Maestro en el grupo especial de Infantería de 
Marina, del casco del Ayuntamiento de San Fernando (Cádiz) , 
dependiente del Consejo Escolar Primario del MiniSterio de 
Marina. . 

Una unidad de niños-pOI" transformación de la unidad de 
rJfias actualmente vacante-de la guarderia infantil «Nuestr¡; 
Señora del Carmeml. del casco del Ayuntam¡ento de San Fer
nando (Cádiz), que con la unidad de .nifios existente consti
tuirá graduada de nifios con dirección con curso y dos unidadel: 
dependiente del Consejo Escolar Pr¡marío de Auxilio Social. . 

Graduada «San Pedro y San Pablo», con d1tección con curso 
y cuatro unidades de niños en . el casco del Ayuntamiento de Sa.n 
Fernando (Cádiz), dependiente del Consejo Escolar Primario 
del Patronato Diocesano de Educación Primaria de Cádiz-Ceuta. 

Dos unidades de niños en la graduada «Nuestra Sefiora <lel 
PUar», del casco del Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda 
(CádiZ), la que Q.uedará con dirección con curso y cuatro uni
dades de . niños, dependiente del Consejo Escolar Primario del 
Instituto Social de la Marina. 

Una unidad de niños en el casco del Ayuntamiento de Bo
lafios de Calatrava (Ciudad Rea:) , dependiente del Consejo Es-
colar Primario de Nuestra Señora del Monte. '. 

Una de párvulos en la parroluia de la Asunción, del casco 
del Ayuntamiento de Montemayor (Córdoba), dependiente de' 
Consejo Escolar Primario de San Alberto Magno. 

Una unidad de pá::-vulos sordomudos. en el casco del Ayun
tamiento de La Coruña (capitaH. dependiente del Consejo Es
colar Primario Municipal de Educación Especial. 

Una unidad de párvulos en la. graduada «Escuelas Católicas 
del Ave Maria», del casco del Ayuntamiento de La Coruña (ca· 
pitaD, la que quedará con dirección con curso y tres unidlldes 
(dos de niñas y una de párvulos), dependiente del Consejo 
Escolar Primario Escuelas Católicas del Ave Maria. (Fundación 

. Labaca). 
Una unidad de nifios de enseñanza. especial «Nuestra Se

ñora de Chamarra», . en . el casco del Ayuntamiento de El Fe
rrol del Caudillo (La Coruña), dependiente del Consejo Es
colar Primado Protectora de Niños Subnormales. 

Doo uni4ades de párvulos en la guardería infanW de la 
avenida. de los Reyes Católicos, . del casco del Ayuntamiento d~ 
Cuenca (capital), dependiente del Consejo Escolar Primario 
de Auxilió SociaL 

Dos unidades de nifios y una de niñas de ensefianza eSpe
clalen la graduada de enseñanza especial del casco del Ayun
tamiento de Granada (capital) , la que quedará con dirección 
con curso y ocho unidades (cuatro de nifios y cuatro de niñas). 
depeIldiente del Consejo Escolar Primario de Santa 'l'eresa de 
Jesús. 

'!'res unidades de sordomudos en la calle de San Bartolomé, 
del casco del Ayuntamiento de San Sebastian (Ouipúzcoa), de
pendiente del Consejo Escolar Primario Asociación Arans-Gui. 

Tres unidades de niños en el casco del Ayuntamiento de Ces
tona (Guipúzcoa), dependiente del Conseio EScolar Prima
rio del Patronato Diocesano de Educación Primaria de San Se· 
bastián. . . 

Una unidad de nifias en la graduada de la calle Prudencio 
Arbi<le, mIDiero 6, del casco d~l AyuntaIniento deIrún (Oui. 
púzcoa) , la que quedará con direCción con curso y cinco uni
dades de niñlis, dependiente del Consejo Escolar Primario 
Compañia de Maria de Nuestra Señora. 

Graduada con dirección con curso y . cuatro unidades de ni
ños . en el casco del Ayuntamiento de Irún (OuipúZcoa), de
peridiente del Consejo Escolar . Primario Congregación de Her
manos de las Escuelas Cristianas. 

Graduada «San Joséll, con dirección con .curSO y cuatro uni
dades de niños en el casco del Ayuntamiento de Zarauz (Gui
PÚZC01I,), dependiente del Consejo Escolar Primario Congregación 
de los Hermanos de las Escuelas Cristianas. 

Una unidad de nifios, que, c011 la unidad de niños existen~, 
constituirán gradUada con direcdón con curso y dos unidades 
de niños en el casco del Ayuntamiento de Bellpuig (Lérida). 
dependiente del Consejo Escolar Primario AsociaCión Parroquia 
de Padres de Fami¡ia. 

Una unidad de niñas de emefianzaespecial en la colonia 
Nuestra Señora de Loreto, de Barajas, del Ayuntamiento de 
Madrid (ca¡pttall, dependiente del Consejo Escolar Primario 
Nuestra Señora de. Loreto. . . 

Una unidad de · niños y una ce niñas en el casco del Ayun
tamlentode Becerril de la Sierra (Madrid), dependiente del 
Consejo Escolar Primario Escuela! de Becerril de la Sierra. 

Dos unidades de niños en el COlegio nacional «Padre . Pi· 
. querll, de Mártires de la Ven tilla., del casco del AyuntaIniento 
de Madríd (cSipitaJ.), dependiente del Consejo Es'colar Primario 
de igual denominación. 

Cuatro ' unidades de nifios y dos de párvulos de' ensefianza 
especial en el Hospital ' Infantil de San Rafael, del paseo de La 
Habana, del casco del Ayuntamiento de Madrid (ca.pital), depen
diente del · Consejo Escolar Primario Orden Hospitalaria de Her
manos de San Juan de Dios. . 

Una unidad de niños y una de niñas en lapaNoqUia de San 
Simón y San Judas, de Orcasiw, Villaverde, del Ayuntamiento 
de -Madrid (capital), dependiente del Consejo Escolar Primario 
Patronato ArzobISpal de Educación Primaria de Madrid-Alcalá. 

Tres de páI"vulós en Camino Viejo de Vlllaverde, de Or<'Q$ita¡,
VIDa.verde, del Ayuntamdento dé Madrid (ca¡pltal) , . dependiente 

del Consejo Escolar PrimaMo Congregaci6n de Reliiiosas de los 
Santos Angeles Custodios. . .... . 

Dos unidades de niñoS en lli «Casa Tutelar de San Francis
CO». de Torrémolinos, del Ayuntamiento de Málaga (capital), 
dependiente del Consejo Escolar Primario Superior d.e Protec-
ción de. Menores. . . 

Una unidad derilfias en el barrio de San José Obrero, de 
Santa Cruz, del térInino municipal .de Murcia (capital), depen
diente del Consejo Escolar Primario Patronato Diocesano de 
Educación Primaria de Cartagena. 

Una unidad de nlfias en Santo Angel-Alberca, del . término 
municipal de Murcia (capital), dependiente del Consejo Esco
lar . Primario Patronato Diocesano de Educación Primaria de 
Cartagena. . 

Una unidad de p~rvulos en la calle de . Calatrava, número .2, 
del casco del AYuntamiento de Totana (Murcia). dependiente del 
Consejo Escolar Primario deLAyuntarntento. 

Una unidad <le niñas eh la grad.uada de la avenida de Villa
ba, número 6, ' del casco del Ayuntamiento de Pamplona (capi
tal), la que quedará con dirección con curso y cuatro unidades 
de . niñas, dependiente del Consejo Escolar Primario Esc1av~ 
del Sagrado Corazón de Jesús. 

Una . unidad de nifios de enseñanza especial en el Sanatorio 
Maritimo de San Bernardo y San Hermenegildo, del casco del 
Ayuntamiento de Gijón (Oviedo). dependiente del Consejo Es
colar Primario Orden Hospitalaria de San Juan de Dios. 

Una unidad de niños de ensefianza especial en la Casa-Re
sidencia de Ce1orio, .del Ayuntamiento de Llanes (Oviedo), de-
pendiente del Consejo Escolar Primario Orden Hospitala.ria de 
san Juan de Dios. 

Dos 'unidades de niñas y una de nifios de enseñanza especial 
en Noreña (Oviedo) , dependiente del Consejo Escolar Primario 
Asociación ASturiana de Protección a Subnormales . 

Una unidad de nifios y una de niñas en Santa Marina de 
Carracedo. del Ayuntamiento de Caldas de Reyes (Pontevedra), 
dependiente . del Consejo Escolar Primario Patronato DiocesanO 
de Educación Primaria . de Santiago de Compostela. 

Una unidad de niños en la calle de Bouzas, del casco del 
Ayuntamiento de El Grove (Pontevedra). dependiente del Con
sejo Escolar Primario de la Hermandad Sindical de Labradores ' 
y Ganaderos. . 

Una unidad · de niños, una de niñas y una de párvulos _ en 
Saifias-San Juan de Poyo, del Ayuntamiento de Poyo (Ponteve
dra) , dependiente del ConsejoEseolar Primario Patronato he
ción Social. 

Una unidad de niños en Escusa, del Ayuntamiento de Rl
badumia '(PonteVedra) , dependiente del Consejo Escolar Pri-
mario de Ribadumia. ' . 

Una unidad de nifias en la calle de Santa Ana, del casco 
del Ayuntamiento de Macotera (Salamanca), dependiente del 
Consejo Escolar de San Vicente de Paúl. . 

Una unidad de niños y una de niñas de Orientación Agrícola 
en Naharros, del AyuntaIniento de Pelabravos (Salamanca), de
pendiente del Consejo Escolar Primario Instituto Nacional de 
Colonización. . , 

Una unidad de nifias eula calle Vergara, número 24, del 
casco del Ayuntamiento de Salamanca (capital). dependiente del 
Consejo ESColar Primario San Vicente de Paúl. 

Una unidad de párvulos en la casa-cuartel de la Guard.ia 
Civil, del casco del Ayuntamiento de Segovia (capital), depen
diente del Consejo J¡:scolar Pr¡mario de la Guardia Civil. 

Una' unidad de rilfias y dos <le niños en la cHnica infantil 
de San Juan de Dios, de Vistabella. del Ayuntamiento de Santa 
Cruz de Tenerife . (capital), dependiente del Consejo Escolar 
Primario Orden Hospitalaria de San Juan de Dios. 

Una unidad de nifios y una de nifias en el casco del Ayun
tamiento de Quismondo (Toledo), dependiente del Consejo Esco
lar Primario Patronato Archldl.ocesano de Educación Primaria 
d,e Toledo. 

Una unidad de niñas en la calle Adalid Meneses, número 2. 
del casco del Ayuntamiento de Talavera de la Reina (Toledo),
dependiente del Consejo Escolar Prnnario San Vicente de Paúl. , 

Una unidad de párvulos en la parroqUia de Santiago Após
tol, del casco del Ayuntamiento de Toledo (capital), dependiente 
del Consejo Escolar Primario Patronato Archidiocesano de Edu
cación Primaria de Toledo. 

Una unidad de nifias en el convento de Religiosas Comen
dadoras de santiago, del casco del Ayuntamiento de Toledo (ca
pital) , dependiente del Consejo Escolar Primario Patronato 
Archidiocesanode Educación Primaria de Toledo. 

Una unidad de nifias en el campament<> de la Bastida, de 
la parroquia de Santa Maria de la Cabeza, del Ayuntamiento 
de Toledo (capital), dependiente del Consejo Escolar PrimariO 
Patronato Archidiocesano de Educación Primaria de Toledo. 

Una unidad de . nifios, una de niñas y una de párvulos en 
la barriada de Palomarejos, del casco del Ayuntamiento de To
ledo (capital), dependiente del Consejo Escolar Primar.1o de la 
104.- Comandancia del cuarto Tercio de la Guardia Civil. 

Una unidad de nifios en la graduada «Nuestra Señora de 
la Asunción», del casco del AyuntaIniento de Albaroya (Valen
cia) , dependiente del Consejo Escolar Primario Patronato Arz

. obispal de Educación Primaria de Valencia. 
Una uni4ad de niñas en el casco del Ayuntamiento de Beni

fayó (Valénéia), dependiente del Consejo Escolar Primario de 
Cristo Rey. 
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Una unidad de nifías y una de párvulos en la grlWiuada 
cSagrada Familia», del Casc9 del Ayuntamiento · de Manl.ses (Va-. 
lencia), dependiente del COnsejo Escolar Primario Pat.rQnato · 
Diocesano de Educación Primaria de Valencia. 

Una unidad de niños en la gradUada «San Miguel Arcángellt. 
del casco del Ayuntamiento de Simat de Valldigna (Valencia), 
dependiente del Consejo Escolar Primario Patronato Arzobispal 
de E(lucaelón Primaria de Valencia. 

Una unidad de niños y una de párvulOS en la graduada «San 
Cristóbal», . del casco del Ayuntamiento de Plcasent (Valencia), 
dependiente del Consejo Escolar Primario Patronato ArzObispal 
de Educación Primaria de Valencia. 

Una unidad de niños en la graduada' «Nuestra · Señora de 
los Desamparados», del casco . del . Ayuntamiento de Valladolid 
(capital), dependiente del COnsejo Escolar Primario Superior de 
Protección de Menores. . 

Dos unidades de niñas en Ja graduada de la barriada 
de Los Pajarillos, del Ayuntamiento de Valladolid (cap.ital), de
pendiente del Consejo Escolar Compafi1a de Maria de Nuestra 
Señora. 

Tres unidades de niños y cuatro de nlfías y una dl.re<:dOn 
sin curso en el Sana.torio Marítimo de Górl1z (Vizcaya), que, . 
con las existentes, constituirán Colegio nacional con dirección 
sin curso y 16 unidades (ocho de nifios y ocho de nifias) , de
pe~iente del Consejo Escolar Primario Escuelas de Barriada 
de V~ya. ' 

Dos unidades de nifios y cuatro de niftas en Somorrostro. 
del Ayuntamiento de Mu.sques (VizCaya), dependiente del Con
sejo Escolar Primario Patronato . Diocesano de Educación Pri
maria de Bilbao. 

Graduada con dirección con curso y cuatro unidades :de 
niños en Sodupé, del Ayuntamiento de Güefies (Vizcaya), de
pendiente del Consejo Escolar Primario Patronato Diocesano de 
Educación Primaria de Bilbao. . 

Dos unidades de niñas ·en Baluga, del Ayuntamiento de So
puerta (Vizcaya), dependiente del Consejo Escolar Primario Pa
tronato Diocesano de Educación Primaria de Bilbao. 

2.0 El. funcionamiento de las Escuelas que se crean se aco
modará a lo dispuesto en la Orden ministerial de 23 de ~nero 
de 1967 y a la Orden ministerial de 30 de junio de 1963. 

3.° Los respectivos Consejos Escolares Primarios tendrán la 
facultad de elevar a este Ministerio propuesta de nombramiento 
de los Maestros nacionales, conforme a las disposiciones vi
gentes. 

Lo digo · a V. l . para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 30 de agosto de 1967. 

LORA .TAMAYO 

ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

ORDEN dé 8 f/,e septiembre de 1967 por la que se 
autoriza la insCripción d,e matrícula de alumnas . en 
aeterminados Institutos Técnicos de Enseñanza 
Media. 

Ilmo. Sr..: Para cumplir 10 previsto en la disposicíóntransi
toria primera del Decreto núme:ro 1950/1967, de 22 de julio (<<Be
letin Oficial del Estado» de 26 de agosto), de unificación del 
régimen de lOS Institutos de Enseñanza Media; y previa pro
puesta de la Inspección de Enseñanza Media. 

Est.e Ministerio ha resuelto: 

Primero.-Durante el afio académico 1967-1968, y sin perjui
cio de la resolución definitiva. los Institutos Técnicos que figu
ran en la relación aneja a esta Orden tendrán carácter mixto, 
pudiendo, en consecuencia. admitir inscripciones tanto de alum
nos ,como de alumnas, aunque la enseñanza y la educaclónsl' 
darán po¡ separado a unos y otras. . . 

Seguudo.-La autorizaciOn de matricula de alumnas en lOS 
Institutos que figuran en la relación adjunta que no la tenian 
concedida con anterioridad se limitará en el año académico 
1967~1968 al primer ~urso del plan de estudios aprobado por De
creto número 1106/1967. de 31 de mayo (<<Boletín Oficial del 
Estado» de 2 de junio), y se irá extendiendo a los cursos su
cesivos a mediO a que vayan siendo implantados de acuerdo con 
la Orden ministerial de 2 de iunio de 1967 ((Boletín Oficial 
del 'Estado» del 22). . . 

Tercero.-Qu.,dan autorizados los Inspectores Jefes de las 
Inspecciones de Enseñanza Media de los Distritos Universitarios 
para fijar .el número máximo de alumnas cuya inscripción puede 
ser admitida en este año académico en los Institutos indic·ados. 
teniendo en cuenta. las disponibilida-des de Profesorado y de lo
cales 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 8 de septiembre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. sr. Director general de Enseñanza Media. 

Belacj(ni de Institutos Técntcos a lOS que se autoriZa inscripción 
de alUm1l48 en ingreso 11 primer curso ael Plan ae EBtudi03 

ael nuevo Bachillerato Elemental . 

Albox (Almeria). 
Alcafílz (Terue!). 
Alcira (Valencia). 
Alfaro (Logrofio). 
Algemesí (Valencia). 
AImonte (Huelva). 
Alsasua (Navarra). 
Amurrio (Alava). 
Arch1dona (Málaga). 
Aréválo (Avila) .. · 
Ayamonte . (Huelva). 
Azpeltla (Guipúzcoa). 
Azuaga . (Badajoz>. 
Balaguer (Lérida). 
Baza (Granada). 
Benlcarló (Castellón). 
Bermeo (ViZcay¡¡,). 
Betanzos (La Coruña). 
Burgo de Osma . (Soria) . 
Cangas de Onis (Asturias). 
Carmona (Sevilla). 
Caspe (Zaragoza) . 
Castañeda (santander). 
Cazarla (Jaén). 
Cee (La Coruña). 
Cervera (Lérida>. 
Ciudadela (Baleares) . 
Cieza (Murcia) . 
COca (Segovia>. 
COnstantina (Sevilla). 
Consuegra (Toledo). 
Dalia.s (AImería). 
Daimiel (Ciudad Real). 
Denia (Alicante). 
Don Benito (Badajoz) . 
Elche (Alicante). 
Huércal-Overa (Almena). 
Guía de Gran Canaria (Las 

Palmas). 
JumUla (Murcia) . 
La Carolina (Jaén). 
Laguardia (Alava). 
Lalin (Pontevedra). 
Lebrija (Sevilla). 
Luanco (Ovledo). 
Llodio (Alava). 

Ma.nzanares (Ciudad Real). 
Mubella (Málaga.). 
Marchena (Sevilla). 
Mu-ín (Pontevedra) . 
M:randa de Ebro (Burgos) . . 
Mondoñedo(Lugo). 
Mora de Ebro (Tarragona). 
Mora de . Toledo (Toledo). 
Mota .del CUervo (Cuenca.),. 
Noya (La COruña). 
Q:jiva (Granada>. 
PEfiaranda de Bracamonte (S'a-

lamanca>. 
P<lrtillo (Valladolid). · . 
PUerto de la Cruz (Tener1!e). 
Rlbadiwia. (Orense). 
ltlbadeo (Lugo>. 
Sabadell (Barcelona). 
SLldaña (Palencia). 
S&n Clemente (Cuenca). 
Sta. María del Páramo (León). 
SEgorbe (Castellón) . 
6igüenza (Guadalajara). 
Tamarite de Litera (Huesca). 
Tl.pla de Casariego (Oviedo). 
Ta.razana (Zaragoza). 
Telde (Gran Canaria). 
Torredonjimeno (Jaén). 
Torrente (Valencia). 
Totana (Murcia) . 
TrUjillo (Cáceres). 
Túy (Pontevedra) . 
Va.ll de Uxó . (Castellón>. 
Valle de Carranza (Vizcaya), 
Va.lls (Tarragona). 
Vélez-Rubio (Almería). 
Vera (Almería) . 
Vllablino (León). 
V:llafranca del Panadés (Bar-
. celona>. . 
Villagarcía de Arosa (Ponte-

vedra). 
V:llanueva de la Serena (Ba

dajoz). 
VJlarrobledo (Albacete). 

BESOLUCION ae la Subsecretarta de Educactón 
11 Ciencia por la que se hace públiCO haber skio 
aprobaaas 11 aajuaicaaas las obras de construcción 
de edilicio para secci5n . Delegada mixta de Imtí- . 
tuto Nacional de Emeñanza Meaia en· Coria del 
Bío (sevilla) . . . 

Vista el acta notarial de &. su·b~ta verüicada el dia 1 de los 
, corrientes pua la adjUdicación al mejor postor de las obras 

de construcción de edificio para Se-~clón Delegada mixta de In".. 
tituto Nacional de Enseñanza Media en Coria del Río (Sevilla). 
por un presupuesto de contrata de 6 .370.235 pesetas; 

Resultando que el acta ha sido autorizada por · el Notal'io 
don José Osorio Samaniego, en la que consta que la proposición 
más ventajosa es la suscrita por don José María Ortiz GIIl"S.Y, 
residente en Los Alcázares-San Jader (Murcia), que se compro
mete a realizar las obras con una baja del 15,17 por 100, equi
valente a 966.364,64 pesetas, por le que el presupuesto de con
trata queda fijado exactamente en 5.403.870,36 pesetas; 

Resultando que en su virtud, s~ hizo por la Mesa de la su
basta la adjudicación provisional de las obras a favor de dicho 
l1ci,tador; 

Considerando que la subasta fué convocada de acuerdo con 
las normas contenidas en la Ley de 1 de julio de 1911 y -demás 
disposiciones de aplicación, así C()lIllO que el acto se verificó sin 
protesta alguna con el cumplimiento de las normas reglamen
tarias y pliegos de condiciones generales y particulares, 

Este Ministerio ha dispuesto : 

l.· Que se adjudiquen definitvamente a don José María 
Ortiz Garay, con residenc:a en Lo.i Alcázares-San Javier (Mur
cia) , con domicilio en :a carretera de la Ribera, núma-o 1. las 
obras de construcción de edificio paia Sección Delegada mixta 
de Instituto Nacional de Enseñar.za Media en Coria del Río 
(Sevilla), por un Importe de 5.4O'Z.870,36 pesetas. que resultan 
de deducir 966.364.64 pesetas. equiralente al 15,17 por 100 ofre
cido como baja en relación con el presupuesto ttpo de contl'ata 
de 6.370.235 pesetas. que Sirvió de · base para la subasta. El ci
tado importe de contr¡"ta de 5.40~ 870.36 pesetas, base del preciO 
que ha de figurar en la escritura pública correspondiente,se. 
distl'ibuye en la siguiente forma: 1.309.845,3·1 pesetas para el ejer
cicio ,,>eonómico de 1967 y 4.364.02>,05 pe~tas para el ejercicio 
ecIOllómico de 1968. 


